
República  de  Colombia 

 
 

Juzgado  Laboral del Circuito 

Roldanillo -  Valle  del  Cauca 
Palacio de Justicia – Carrera 7 Nº 9-02 – Teléfono fijo 249 09 94  

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 216 
 
REF: Ordinario de primera instancia 
          Demandante: Ana Paola Reyes 
          Demandado: Grajales S.A. y otros  
          Radicación: 2007-00023 
 
Roldanillo (Valle), mayo veintiuno (21) de dos mil veinte (2020).  
 
Identificada plenamente la peticionaria como la beneficiaria del título 
judicial respecto del cual solicita su pago, estima el Juzgado 
pertinente acceder en forma favorable a lo pretendido.  
 
En consecuencia se ordena pagar el título de depósito judicial 
número 469700000026544 de enero 5 de 2012 por valor de 
$3.625.690 a la demandante Ana Paola Reyes, identificada con 
cédula de ciudadanía número 66.751.046.  
 
Por tratarse de un título de depósito judicial susceptible de 
prescripción el pago se ordena con observancia de lo dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura a  través de las Circulares 
DEAJC20-6 de enero 28 de 2020 y DEAJC20-34 de abril 29 de 
2020.  
 
De conformidad con lo ordenado en el numeral 5° del protocolo para 
pago de títulos susceptibles de prescripción contenido en la Circular 
DEAJC20-34 antes mencionada, infórmese a la Oficina Judicial de 
la Dirección Seccional de Administración Judicial de Cali Valle, 
acerca de la resolución de pago a favor del peticionario.  
 
Notifíquese. Por medio de anotación en estado.   
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 217 
 
REF: Ejecutivo de primera instancia 
          Demandante: Julio Cesar Florez Benjumea 
          Demandado: Grajales S.A. 
          Radicación: 2013-00110 
 
Roldanillo (Valle), mayo veintiuno (21) de dos mil veinte (2020).  
 
Previa solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte 
demandada, quien ostenta facultad para recibir, estima el Juzgado 
pertinente acceder en forma favorable a lo pretendido.  
 
En consecuencia se ordena pagar el título de depósito judicial 
número 469700000031820 de enero 27 de 2014 por valor de 

$4.000.000 al abogado Carlos Andrés Rodríguez Quiñones, 
identificado con cédula de ciudadanía número 14.704.292, 
apoderado judicial de la parte demandada.  
 
Notifíquese. Por medio de anotación en estado.   
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 218 
 
REF: Ordinario de primera instancia 
          Demandante: José Daniel Valencia  
          Demandado: Elías Herrera 
          Radicación: 2017-00187 
 
Roldanillo (Valle), mayo veintiuno (21) de dos mil veinte (2020).  
 
A través de los Acuerdos PCSJA20-11517, 11521, 11526, 11532, 
11546, 11549, y demás actos normativos concordantes, emanados 
del Consejo Superior de la Judicatura en los meses de marzo, abril y 
mayo de 2020, fue acordada la suspensión de los términos 
judiciales en todo el país a partir del día 16 de marzo de 2020, la 
cual fue prorrogada en diversas oportunidades por motivos de 
salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia del 
COVID-19, catalogada por la Organización Mundial de la Salud 
como una emergencia de salud pública de impacto mundial.   
 
En razón a lo anterior no fue posible realizar dentro del proceso de 

la referencia la audiencia prevista en el artículo 77 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
En consecuencia, con el fin de llevar a cabo la audiencia en 
mención se programa el día 19 de agosto de 2020, a las 3 de la 
tarde. 
 
Notifíquese. Por medio de anotación en estado.   
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 219 
 
REF: Ordinario de primera instancia 
          Demandante: Gustavo Colonia 
          Demandado: Aladino Parra y otro  
          Radicación: 2019-00003 
 
Roldanillo (Valle), mayo veintiuno (21) de dos mil veinte (2020).  
 
A través de los Acuerdos PCSJA20-11517, 11521, 11526, 11532, 
11546, 11549, y demás actos normativos concordantes, emanados 
del Consejo Superior de la Judicatura en los meses de marzo, abril y 
mayo de 2020, fue acordada la suspensión de los términos 
judiciales en todo el país a partir del día 16 de marzo de 2020, la 
cual fue prorrogada en diversas oportunidades por motivos de 
salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia del 
COVID-19, catalogada por la Organización Mundial de la Salud 
como una emergencia de salud pública de impacto mundial.   
 
En razón a lo anterior no fue posible realizar dentro del proceso de 

la referencia la audiencia prevista en el artículo 77 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
En consecuencia, con el fin de llevar a cabo la audiencia en 
mención se programa el día 26 de agosto de 2020, a las 3 de la 
tarde. 
 
Notifíquese. Por medio de anotación en estado.   
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 220 
 
REF: Ordinario de primera instancia 
          Demandante: Luis Eduardo Ibarra 
          Demandado: Riopaila Agrícola S.A.  
          Radicación: 2019-00013 
 
Roldanillo (Valle), mayo veintiuno (21) de dos mil veinte (2020).  
 
A través de los Acuerdos PCSJA20-11517, 11521, 11526, 11532, 
11546, 11549, y demás actos normativos concordantes, emanados 
del Consejo Superior de la Judicatura en los meses de marzo, abril y 
mayo de 2020, fue acordada la suspensión de los términos 
judiciales en todo el país a partir del día 16 de marzo de 2020, la 
cual fue prorrogada en diversas oportunidades por motivos de 
salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia del 
COVID-19, catalogada por la Organización Mundial de la Salud 
como una emergencia de salud pública de impacto mundial.   
 
En razón a lo anterior no fue posible realizar dentro del proceso de 

la referencia la audiencia de Trámite y Juzgamiento prevista en el 
artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
En consecuencia, con el fin de llevar a cabo la audiencia en 
mención se programa el día 11 de febrero de 2021, a las 9 de la 
mañana.  
 
Notifíquese. Por medio de anotación en estado.   
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 221 
 
REF: Ejecutivo de primera instancia 
          Demandante: Jairo Méndez 
          Demandado: Grupo C Lozano Nilo S.A.S. y otro  
          Radicación: 2018-00127 
 
Roldanillo (Valle), mayo veintiuno (21) de dos mil veinte (2020).  
 
A través de los Acuerdos PCSJA20-11517, 11521, 11526, 11532, 
11546, 11549, y demás actos normativos concordantes, emanados 
del Consejo Superior de la Judicatura en los meses de marzo, abril y 
mayo de 2020, fue acordada la suspensión de los términos 
judiciales en todo el país a partir del día 16 de marzo de 2020, la 
cual fue prorrogada en diversas oportunidades por motivos de 
salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia del 
COVID-19, catalogada por la Organización Mundial de la Salud 
como una emergencia de salud pública de impacto mundial.   
 
En razón a lo anterior no fue posible realizar dentro del proceso de 

la referencia la audiencia con el fin de resolver las excepciones 
propuestas por la parte demandada.  
 
En consecuencia, con el fin de llevar a cabo la audiencia en 
mención se programa el día 9 de julio de 2020, a las 9 de la 
mañana.  
 
Notifíquese. Por medio de anotación en estado.   
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 222 
 
REF: Ordinario de primera instancia 
          Demandante: Deisy Rolón 
          Demandado: Oscar Peláez y otros  
          Radicación: 2018-00200 
 
Roldanillo (Valle), mayo veintiuno (21) de dos mil veinte (2020).  
 
A través de los Acuerdos PCSJA20-11517, 11521, 11526, 11532, 
11546, 11549, y demás actos normativos concordantes, emanados 
del Consejo Superior de la Judicatura en los meses de marzo, abril y 
mayo de 2020, fue acordada la suspensión de los términos 
judiciales en todo el país a partir del día 16 de marzo de 2020, la 
cual fue prorrogada en diversas oportunidades por motivos de 
salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia del 
COVID-19, catalogada por la Organización Mundial de la Salud 
como una emergencia de salud pública de impacto mundial.   
 
En razón a lo anterior no fue posible realizar dentro del proceso de 

la referencia la audiencia prevista en el artículo 77 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
En consecuencia, con el fin de llevar a cabo la audiencia en 
mención se programa el día 25 de agosto de 2020, a las 9 de la 
mañana. 
 
Notifíquese. Por medio de anotación en estado.   
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